
Quito, 08 de agosto del 2011

Ingeniero

Juan Carlos Andrade del Castillo

Presente.-

De mis consideraciones:

Meesgrato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios
de la compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. TDA., reunida el día 08 de
agosto del 2011, le ha designado por unanimidad de votos GERENTE GENERALde la
referida compaiiía y por lo tanto usted ejercerá la Representación Legal de la misma, por un

periodo de cinco años, conforme consta del Artículo Vigésimo Segundo de la Codificación

de los Estatutos Sociales, otorgados según Escritura Pública de Aumento de capital
Codificación de Estatutos y Rescilalición de Aumento de la Compañía Transportes Trans

Noroccidenta! Cia. Ltda., celebrada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo
Noveno del cantón Quito, el 26 de enero de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito el 29 de enero de 1996. La Compañía se constituyó en el Distrito
Metropolitano de Quito mediante escritura Pública celebrada el 17 de de agosto de 1992,

ante el Notario Vigésimo Octavo Dr. Jaime Acosta Holguín debidamente inscrita en el
Registro Mercantil de dicho cantón el 24 de septiembre de 1992. Según escritura pública

celebrada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito
el 01 de febrero del 2001 se realiza el cambio de denominación de Transportes Trans

Noroccidental Cia. Ltda. a TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA.
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de junio del 2001.

Atentamente,

 

Acepto el cargo y prometo desempeñario rigiéndome a los Estatutos Sociales de

la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y a lo

dispuesto por pañías.- Quito, de:2029Aito el presente
documento bajo el No12:É2%del Registro
de Nombramiento Tomo NO...A,
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